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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de abril dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

RADICADO  254304003001-2023-01555-00 

PROCESO  RESTITUCION 

DEMANDANTE ROBINSON AUX VILLARREAL 

DEMANDADO OSCAR JAVIER JIMÉNEZ MUÑOZ 

 

Se RECHAZA el presente proceso por competencia 
territorial, atendiendo a lo previsto en el numeral 7 del artículo 28 del 
Código General del Proceso, no es de competencia de este despacho, por el 

lugar donde estén ubicado los bienes, y el inmueble a restituir está situado 
en Mosquera-Cundinamarca  

  

En cumplimiento inciso tercero del numeral 2 del art 101 
ibidem, remítase el expediente a los juzgados de Mosquera, para lo de su 
cargo.  

 

NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 073 hoy 29-04-2024 

El secretario,  


